
. Ih¡STITUüOTJ EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolución rt'tunicipar N'4s18 de Noviembre zz ue zooá que autoriza los proqramas depreascotar, Básica primaria, B¿sjca Sürnáaña-f 'frIeaia 

Acaclémicá
hlúcleo Educativo 922 Medálin

CONTRATO N" 2T

El rector (a) de la instituc¡Ón, obrando de conformidad con el Art. 13 de la ley 715 de 2001, decreto 1075 de 2015 y
ley 80 de 1993 Art' 39' autoriza al recto(a) para algunas funciones, entre elas ordenar gastos, autor¡zar Ia prestación
de servicios o la e.jecuciÓn de obras y celebrar contratos de acuerdo a las siguientes cons¡deraciones:

CONTRATISTA: RIGOFERTO DE JESUS MARIN

CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

FECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION
PLAZO DE ENTREGA

oBJETo: Adquisición de BIENES Y/o sERvlclos, de acuerdo al listado de cantidades e ítems según cotizac¡ón
anexa' conforme a las especif¡caciones técnicas contenidas en los soportes legales presentados por el contratista,
aceptados por la lnstitución Educativa y discr¡minado a continuac¡ón.

1 3 Organ¡zadores $ 55,000 $ t6s,0oo
2 3 Estantes ptasti66EEEñ6 $ 2l5,ooo $ 645,000
3 2 Caja atmacelñoEliáñEd $ l0s,00o $ 21o,ooo
4 4 Caja almáceñáqoElñffi 53,000 $ 2i2.ooo
5 1 Caja de fabuloEór§- 80,000 $ 8o,ooo
6 12 Recogedor con bantiá 4,500 54,000
7 3 Escobillon col OáEc 5,000 15,000

2 Paquete de botéá76.r10 13,000 26 00nI 2 Paquete ile bolsa 20-30 11,000 22,000
10 6 crema fró6i!rañoe 16,500 99,000
11 6 Axion jrande 9,000 54,000
12 12 PaFéiera pequerla- 6,000 72,000
13 1 Olla presion i 13 ltrs s 228,000 $ 228,000
14 4 Coca grande para ensalada 22,000 88,000
15 3 Cuchillo med¡ano 6,000 18,000
16 10 Tinta*azo. atz ttr 82,00 820,000

70.r62.S6§4

Sum"¡nistro de imptementqs qg eqpeterjq IMARCADORES. BqRRADORES T|NTAS.

CARTULINAS ETC).

$ 6.498.000 tvA tNcLUtDO

martes 27 de febrefo de 2018
martqs.26 Oe ¡unio de 2018

1 Mes



] NSIITUOÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTEResolución lúunicipal N" 4S1g de Novjernbre 22 ;;200; q*. 
"rtorir" tos prosramas depreescorar. Básica prirnaria. e¿iica s-ecunrrañ.li,r*oiá Á"rá;rfr;;i'-"'"" "'

Núcleo Educativo S22 Meddltín

PLAZO: El término de duración del presente contrato de suministros será de
FORMA DE PAGO: La inst¡tución cancelara el valor del contrato a Ia entrega
recibido y facturado.

1 ¡4es
y recibido a sat¡sfacción

IMPUTAGIoN: La lnst¡tución Educativa atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto degasto de la vigenc¡a, con d¡spon¡biridad N" '2 ' imputanoo et ruoro preiupuJiüflLmuoo

del bien



1 NST¡TU ClÓN EDUCAT'I/A EE{-I-O HORIZONTEResolución Municipal N,451B.de f,,lo'iembre 22 ;e-200; iu" 
"utori." 

los programas drPreescolar. Básica primarja, g¿s¡ca SecunJaÁlliulecia ncaOemica
Ir,lúcleo Educalivo 92 2,\4edéllín

Materiales v sulninistros
ÍNHABILIDADES E INCoMPATIBILIDADES: El contratista para todos los efectos de este contrato, declara que noesté incluido dentro de las inhabiridades e ¡ncompat¡bilidades'constitucionates y tegat;s. 

---- -- "
REPERCUGIoNES LABoRALES: El contratistá se ootiga a1ítuto de independiente, en consecuencia la lnst¡tución

:';::ffi1".:i::iil],31'no" 
víncuro de carácter laoorar-con esá ni con ras p",."onr. qru 

"ulniirlm"nr" 
o"rp" p",.u

RESPoNSABILIDAD: El contratista responderá civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la ejecuc¡ón delpresente contrato, en los térm¡nos de la ley y, como consecuencia de ella, qr"our, 
"rpto " 

s"n"¡ones establecidasen el artfculo 56 y 58 de la ley 80 de 1993, para efectos de aplicac¡ón de ro dispuesto p"ill priegrf" oel artfculo 66de la ley 863 de 2003, el contrat¡sta manifiesta bajo gravedad de juramento no encontrarse en s¡tuac¡ón de deudormoroso, del erario público.
GARANTIAS: De conformidad con lo establecido en el ArtÍculo 9 de ta ley l150 de 2oo1, la tnstituctón Educativaprescindirá de la exigenc¡a de constitución de garantÍas, cuando a su iu¡cio est¡me que no ex¡ste riesgo para laejecución del contrato.
LEGISLACIoNAPLICABLE: para los efectos legales, el presente contrato será regurado conforme a ro previsto en laley 80 de 1993, Iey i 1S0 de 2007 y demás normás que f"'roOiiiquen y ad¡c¡onen.

Para constancia se firma este contrato en Medellfn el dÍa martes 27 de fgbrero de 20lg

§l'gYlfLt'Jn
Marfn

254 69 27 -2Uugl

Rector lE Bello Horizonte
Contratante

Ceduia o NIT: 70.162.666-4
Contrat¡sta


